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Artículo 1°.- Que vería con agrado que la Secretaría de Desarrollo Sustentable y Política

Ambiental, Dirección de Recursos Ictícolas y Dirección de Fauna y Flora Silvestre del

Poder Ejecutivo nacional impida la aprobación de exportación de la Orcinus Orea de

nombre Kshamenk, hasta tanto se esclarezca y resuelva la denuncia presentada por la

fundación "Tierra Salvaje".

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 9 MAYO DE 2002.

DECLARACIÓN N° 006 /02.~

C.P.DANIEL ÓSCAR
Vicegobema

Presidente Poder Labislalivo
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